
Alcalde. 
b) Memorándum N" 489. de fecha 29/121201't. St

c) EI Ol No 3.673. de 27.10.86. de Contraloría
Regional del Bio Blo. r€lacionado con caución que deben rerdir los funcionarios co¡forme a ta Ley N.
10.336.

d) Resolución N' 1600 de 2008, Contraloria Gene¡al
de la R€pública.

e) Lo dispuesto en la ley N. I8.883, Esratulo
Adúinistrativo para funcionarios municipales.

achinistrativos que rigen ros Actos de los órganos d" ,?,iii,};::;:11ü:retases 
de ros procedimientos

g) Resolr¡ción N. 323 del 23.05.2013, de
Cortraloria General de la República, qüe l¡ja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relalivos a las
materias de personalque indica.

h) D.F.L. N. t/2006 de Ministerio det tnt€rior.
\-, publicado en D.O. el 26.07.2006. que fija rexro refundido de la Ley 18.695. versión úttima actuatización
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facukades que me confiere et Art.
Municipalidades.

pi§tr¡bú.¡óni

- Encúgado de ReFuneraciones
- Di¡ecció¡ dc Adminntmción y ri¡anz6.

- Depdamenb de Pc6o¡al

LOTA. 29 de Diciembre de 2017.-
DECRETO N' ¡559 (C)

a) Le] N' 19.280. del l6 12.93.

Y, en uso de los dispuesto en €l Art. 12. y las
63" ambos de la Ley N' I8.695, Orgánica Consri¡uc¡onal de

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Cortrata a contar del

0l de f,nero 2018, y micntras sea necesario sus servicios no excediendo et 3l de Marzo de 2018. a
doña JACQUELINE DE LAS NIEVES DIAZ CERNA,    Técnico. Grado 14.
E.M.R.. quien por razones impostergable de buen servicio deberá asrmir sus funciones desde la techa de su

2.' La lincionaria Sra. (i(a) JACQUILINE DE
LAS Nl[V[S DIAZ CERNA, deberá cumplir unajornada dc 14 horas semanates. de ¿cuerdo a ta siguiente
distribución horaria:

- Lnnes a Jueves de 08:30 a l7:10 Horas
' Viemes de 08::10 a l6:'10 Horás
3.- Déjese erablecido la Sra. (ira) JACQUILINE

DE LAS NIEVES DIAZ Cf,RNA. desempeñará firnciones en ,Oticina dc CoÍcejates , de la Secretaria
Municipal, no estando afecro a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

:1.- l.l gasto que desempef,ará la presente
contratación, será impu¡ado al 215-21-02del Presupuesro Municip¡ldel20t8.-
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